
8  Cuartos.

E l É oletin  Oficial, sale los L unes, 
Miércoles y  Viernes de cada sem ana .

Las reclamaciones que no vengan  
francas no se adm itirán en esta re
dacción.

Se admiten suScriciones en  esta  
capital en la Imprenta de la  Union, 
á cargo de los socios, Nicolás S o le r , 
Rafael Serna  ij Sebastian R u iz , cali*  
A ntigua  del Correo núm . V

BOLETIN OFICIAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

( l e a l  ó r d e i iv

Ilimo. Sr.: He dado c u e n ta á la Reina (Q¡. D. t i .)

3 1851 íos déb itos  que emanen del 20 por 100 de 
ropios causados hasta el 51 de Diciembre de 1849, 

S M., en x-rsta de lo expuesto por las In tec- 
npc generales d e l  Tesoro público v de lo COTl- 

incioso, oído el pa rece r  d e  Jas secciones de Ha- 
nda Y de Gracia y  Justicia del Consejo Real, y 

° fni inidad con lo propuesto por  tas mismas,

> star
l  ‘demias P ^ seC\ ^ ‘l ; e Vin de iri8 4 9 ,  siempre qué 
00 de Pr0p ‘ lo' eh los expedientes que deben 
onste Íüstl ins descubiertos no dimanan de líial-

m m m

aás estas jes  Consejo provincial, 
lor el respectiv  c0nuVnico á V. L para los

Fie Real o rden  io

efectos correspondien tes . Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 51 de Enero de 1853 .— L ló re n 
t e .==Sr. Jefe de la comisión central de liquidación 
y cobro de a trasos por rentas y contribuciones.

MINISTERIO D E  G R A C I A  Y  JUSTICIA.

Instrucción  pública  Sección o.1 Circular.

Le Reina que (Q- D. G.), con objeto de s im 
plificar los trabajos de la Administración en el ra 
mo de instrucción  p r im aria ,  en cuanto  sea po
sible y conven ien te , se ha servido resolver que 
los pa rtes  m ensuales dé los Inspec to res  de provincia  
y las notas de los trabajos de las comisiones su 
periores se reduzcan á tr im estra les , debiendo dar
les y llegar á este Ministerio en los 15 prim eros 
dias de E nero ,  Abril, Julio y O c t u b r e  de  cada año .

Én cuanto  á los demás estados y notic ias  pe-

súbdito inglés
que s 

. ¡efírey
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Es asimismo la voluntad de S. M. de acuerdo  
con Jo expuesto por dicha corporación, que  se 
permita á los ex tran jeros seguir en España los es
tudios necesarios para obtener los títulos de las 
profesiones científicas, bajo las m ism as condiciones 
que á los españoles.

De Real orden lo digo á V. E . para  los eTed
ios consiguientes. Dios guarde  á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de E ne ro  de 1 8 5 5 .= V a h e y .— Sr. 
Rector de la Universidad central.

Excm o. Srv, He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de una  instancia de D. Juan de La* 
bórdela  en solicitud de que se declare si por su 
titulo de sangrador está ó rio autorizado para va
cunar: S. M. oido el Real Consejo de Instrüccion pú
b lica ,  y conformándose con su dictamen, se ha 
servido disponer que Ínterin se organiza definiti
vam ente  la profesión de sangrador, y sé estable
ce la forma y límites con que ha de e jercerse  
se entienda que con el titulo que se les dá se 
hallan facultados para hacer la vacunación^ siem
pre  que un profesor de medicina ó cirugía lo dis
ponga, ó nd halle inconveniente que c o n tra 
indique la operación en Ja persona que haya de 
ser  vacunada.

De Real o rden  lo digo á V. E .  para  tos efec
tos  correspondientes . Dios guarde á V. E . m u 
chos años. Madrid 24 de Enero de 1855 .— V ahey .-  
Sr. Subsecretario  de este Ministerio.

Se han suscitado algunas dudas acerca del va
lor académico que en el dia tienen los grados ob
tenidos en  la Universidad de Bolonia, principal
m ente  por los alumnos del colegio de españoles 
fundado por el Cardenal D. Gil de Albornoz, á los 
cuales se hicieron varias concesiones por  la ley 
4 .a, titulo 4t°, libro 8 .°  de la Novísima Recopila
ción. La Reina (Q. D. G.), oido el Real Consejo 
de Instrucc ión  pública, y considerando que la d is
posición referida, así como la orden de la R egen
cia de 18 de Diciembre de 1840, se hallan vir- 
lúalm ente  derogadas desde la publicación del 
plan do estudios de 17 de Setiembre de 1845 y 
os sucesivos, se ha servido disponer que los gra- 

duados procedentes de la Univeisidad de Bolo- 
nía, aunque hayan pertenecido al colegio de es- 
pañolev, se entiendan sujetos en la incorporación 
de sus estudios á las disposiciones vigentes r e s 
pecto de la revalidación  en España de títulos ob- 
ten*n°s en e* dxírañgero.
, RcaV ól'den lo digo á V. S . para los cfec-

MINISTERIO d e  f o m e n t o .

O tras  púbhca*.

para los intereses;de los expropiados. La varia in
formalidad que en m u ch os  exped ien tes  de tasación  
dé fincas- se-nota , oCpsiona continuas reclam aciones  
dé sus dueños, y es causa de que, aun sin ellas, 
hayan para subsanarlo de d evo lverse  á los ingen ie
ros Jefes de distrito. A pesar de algunas acertadas  
disposiciones que sobre la instrucción de aquellos  
se han adoptado, por incompletas unas, y otras por 
aisladas al solo caso que decidían, no se ha c o n s e 
guido darles la fuerza y uniformidad q u ed eW n  tener.  
Largas cuestiones y notable retraso en el despachó  
de tan vitales asuntos son las naturales con secuenc ias  
de esta falta de ritualidad; y paré evitarlas se ha 
servido S. M. dictar las reglas siguientes:

4 . a S iem pre que para cualquiera obra pública  
se haga necesaria la expropiación de edificio ¿ ter
reno de corporación ó particular, se instruirá  
papel del sello cuarto, exped iente  en q ue se  
de é l ,  cuando á la superior aprobación se rem it í  
sé acom pañará una copia sacada en papel onm„

2 . a Para todo !üexpropiado eU cada iuvisdm . 
administrativa se formará un solo expediente \ 
guho deberá contener tasación de terreno ú « i - r '" *  
alguno que á otra pertenezca. edificio

3 . a Comenzará por los nombramientos de n ' • 
el ingeniero de ¡a provincia designará uno 
p resente  al Estado, y los dueños de las r,n cZ  re ’ 
propiadas señalarán otro ú otros con el pronto 
pectivd objetó. . r e s -

4 . a Los peritos deberán tener, por 10 menn  
título legal de agrimensores para valuar l0s 61
rústicos , el de maestros de obras para |0s url 8
y estampar al pie del oficio en que se les n n° s *
la aceptación de su cargo; y p r o te ja  d e . ln  bre  
ñ a ,-le según su leal saber. m sem pe-

1 /^ 3  t e s
con expresión  del n om ine  del propietario . pvc ,.¡n de 

c = n n ' = n ía = 1 r s <*'10 - « j o ,  con-

7 .- Cuando por expropiarse un terreno '
ée destruyan, bien sea alguno de estos ^  ^
bien m uros, tapias, arboles, setos ó cu , U,nos> 0 
m ateria  de la que resulten despojos quieia  ot,a  
s i estos quedan comprendidos, ó si íd em  • W '.e & a rá
que la tasación m arca, deberán anlin" el I)reci0 
ficio de! expropiado. "  lse  en  bene-

8 .a Para toda regulación se d e h o r i  .

s* ¡sé w r v
lorio- j j , , . ês dcl P 'op ie-

9 .a A todo esto se añadirá el 5 h
c ¡o íntegro de la tasación qüe ,| ¡ P0r ^ 0  dcl pre* 
e l art. 9. °  de la antes citada' le" e resado concede'

j a ii 11 i •.. . . y »
4 0 /  En tre  la tasación de (as fin ¡ • i i

propiado y las del sigu ien te  se , I  - de éx*'

™ ! , e "Ü- L I S ! ;deberá aquel, si con 'e s te  se h a í l V . ^ ^  el nljr<3PÍ0 
estampar su conformidad,  y el rec ib í  ,  acuerdo , 
enfi’pcuc su imnorte fae.heriría .. L Cl|ando se leen tregue su importe, fechando v ú j /  “  ■ 1 0  ,
diligencias, por si ó por testigo á xn an

a  «“ llM er. *  I», partes d t o f f i i  w  d
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valor dado á una finca, procederán á la elección  de 
un tercer perito en discordia, y cuando en la persona 
de este no convinieren , la señalará el Juez de pri
mera instancia del partido. . •' ,

■12 a El ingeniero de la provincia, o un subal
terno po r  su encargo, concurrirá  á las operaciones

®U|" d.* prual autorización deberán tener las cuentas 
que para la regulación de su honorario presentan

los p e r i t o s . ^  estas formalidadas se observtirán solo 
P.nndo se trate  de la ocupación perpe tua  ó verda
d e r a  expropiación; pues en el caso de que única- 

se causé la ocupación temporal y transitoria 
® para la apertu ra  de can te ras , extracción o 

3 q • de tie rras , ó cualquiera otra eventual serví- 
a|Cm bre  están sujetas todas las propiedades en la 

ion de los daños y perjuicios que estos servicios 
13 -«nen se cum plirá  como hasta ahora lo dispuesto

de 2 de Abril, Real orden de 49 de Se- 
cn U ' artículos 50 v 51 de la instrucción de 40
^ O c t u b r e  de 1845, y Real orden de 4 . ® de Mayo

f v°D ifeclor general (k  Obras públicas.

«■OBBBSSQBC&

8031351110 DS U  PR3T1H0U DE ALBACETE

c i r c u l a r  n u m e r o  ?•<.

en r e p r e s e n tacm ^  representante de la de Letur,
Man T e a t .n o  c r e d 0 n c i a l e s  u n id a s  p p r  c a 
co,m o a p a r e c e  _n J o  c o n C u n .id o  | os  d e  lo s  d e m a s  
b e z a ,  n o  n . t¡d 0>. b o  o b s t a n t e  su  c i ta c ió n  o p o r -  
p u e b l o s  i « J j ^ d e r  al s o c o r r o  d e  lo s  p r e s o s  p .o- 
tu i ia .  p t e s  cir la s  c á r c e l e s  d e  e s ta  c a p i ta l .
Mi-es e x  j tcS i¡m o i) io  t a m b ié n  u n id o ,  y  d e m a s  gas-  
s e g o p  p | o r e s p e c t i v o s /  e n  e l  p r im e r  t r im e s t r e  d e l

lc a n k . . k “^
p r e s u p u e s t o .

jR s . M rs. 

de doce presos en los

r i n  a s ' S T T  275
les ol A ,ca! ' i0 trescientos veinte

' - d¡c0 lilular que SO'

boticario  qu= lcs s™ inÍ5tra 5Q

la s  m e d i c i n a s ,  $oCOrro de reos
„• la conducción  J  sy 30
de tránsito .

Por el a rrendam ien to  de las Salas Au
diencia del Juzgado en el co rr ien te  
año, á,virtud de orden superior 200

Por importe de diez y seis pliegos de 
papel del sello cuarto m ayor para for
m ar los libros de entradas y salidas 
de presos. 57 22

P or  el de cuatro pliegos id. para la 
cuen ta , estados de socorros y p resu 
puesto. 9 16

Total. 2211 26
Son baja de esta cantidad  por el alcance 

que  resulta contra el encargado en la 
cuen ta  del tr im es tre  an ter io r .  418  16

Queda líquido repartib le  1 ,7 9 3  10

REPARTIMIENTO.
Número

de almas. R s .v n .  Mrs.

Yestc 
Nerpio 
SocoLos 
Fciez
*  í  ' '

Re Mf

Ay na.
Moliuicos
Cañada del Provencio

5371 567 4
2992 516 26
1229 4 50 4
864 91 26

458 40
2521 245 25
1448 15a 41

999 105 27
200 21 6

10919 1790 »

Han correspondido á tres m rs .  y tres  quintos de 
otro ppr almq de las que resultan del repartimiento 
an te r io r ,  apareciendo un déficit de tres rs. y diez 
n iaravedis  de la cantidad presupuesta; y en su v ir
tud lo firman el Sr. Alcalde y asociados en esta villa 
de Y este á veinte de Enero de mil ochocientos c in
cuenta  y t res , de que yo e\ Secre tario  de Ayunta
m ien to  certifico.--Miguel O rtega .-D om ingo Saixclxez. 
Julián Teatino V ale ro .= M aniíe l  Santo,yo, Secre- 
tarld- , , •

Y habiendo m erec ido  mi aprobación  el p resu
pueste  y repar t im ien to  que an teced en ,  he dispuesto 
se  publique  en este  periódico oficial, e n ca rgando  á 
os A caldes de los pueblos que se c i tan ,  p rocuren  

satjslacer con pun tualidad  las sum as  que  llevan seña
lados para  ev ita r  en to rpec im ien to s  y a p r e m i o s .  A l
bacete  22  de F eb re ro  de 1855 .— A gustín  G óm ez 
In g u p n zo „

OTRA NUMERO 35.

SoPA0y:iX7 a(le Albacete*— P a r t id o  de  Casas Ibaimz 
k o c ^ rro  de presos p o b r e s . ^ P r i m e r  t r im e s t r e  d,

PRESUPUESTO DE GASTOS. R ,. il/rf

Para el socorro  diario de  vein te  y d o "  
ptesos pobres  ex is ten tes  en dicha cár-

ei
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ce l  en t re in ta  y uno de Diciembre ú l- ; 
timo á real y medio cada socorro y 
por los noventa dias de que consta 
es te  trim estre .

P o r  la asignación del Alfaide.
Para  la de los facultativos.
P a ra  aluml rudo.
P a ra  socorro de tránsito, con sugecion 

á lo dispuesto en Real orden  de 15 de 
Setiembre de 1849 .

Para gastos de papel del sello 4.° en 
que según las órdenes  vigentes se es
tienden el registro y actas de visita 
de presos.

Para  reintegro del alcance que resulta 
á favor del Alcalde en la cuenta del 
4 .° trim estre  del año último, rem iti
da con esta fecha al Sr. Gobernador 
de la provincia.

2970
548
"80
180

100

40

2 5 7 . .  5.

T o ta l de gastos. 5955 ..  5.

DISTRIBUCION

por el núm ero  de almas, y lomando por tipo  el ú b  
limo censo de  poblac ión  pub licado  sobre esta base 
que es el que  resulta inserto  en el su p lem en to  a 1 
Boletín oficial de esta p rov inc ia  núm ero  8 2 ,  refe
r e n te  al lunes 7 de Julio de 1 8 5 1 .

r
PUEBLOS.

Casas Ibañez 
Abengibre 
Alatoz  
Alborea
Alcalá del Jucar
Balsa
Cor celen
Casas de Juan Nuñez
Casas de Bes
Cenizate
Fuentealbilla
Golosalvo
Jorquera
Mahora
M otilleja
Navas
Pózolorente
Becueia
Toya
Valdeganga 
Villamalea 
Villa de Ves

Cuota
Núm ero que

de corres
a lm as . ponde.

R s. M rs

2191 5 3 4 . .1 4
890 143

970 156 .,  51
1550 2 1 8 . .1 3
2558 413 ,-27
1C 39 1 6 8 , .  2
1403 2 2 6 . ,5 2

483 7 8 . .  4
1762 2 7 2 . .  5

680 110
984 159 ..  6
191 30 .-30

1887 3 0 5 , .  8
1537 248 ,.21

705 1 1 4 . ,  2
712 115 . ,  6
420 6 7 . .3 2
562 90..31
170 2 7 „ 1 7
970 1 5 6 . ,3 l

1558 2 5 2
850 1 3 7 . .1 7

RESUMEN.

Se necesitan repartir 
Se han repartido

Diferencia de menos.

2 5 ,8 7 2  3 ,84 7 . .2 1

3 .9 5 5 . .S

3,847..2*
Í 0 7 . X 8

producida por no tener  mas comoda partición el 
prorrateo que se ha verificado al respecto de cinco 
y medio mrs. por a lm a .= C a sa s  Ibañez vein te  do 
Enero de 1 8 5 3 .= Ju an  V i l le n a .= P o r  su m andado, 
Benito Panigo Secretario.

Y habiendo mavecido mí aprobación el p r e 
supuesto y repartimiento que an teceden , se publica 
en este periódico oficial previniendo á los Alcaldes 
de los puebles de dicho partido, p ro cu re n  sol
ven tar  con puntualidad las sumas que  l levan  s e 
ñaladas para  evitar reclam aciones y aprem ios. Al
bacete  22  de Febrero de 1 8 5 3 .— Agustín Gómez
Inguanzo.

g o b i e r n o  m i l i t a r  d e  LA PR O V IN C IA  d é
A l b a c e t e . «

El Habilitado J e  la clase de retirados en esta  
Provincia con esta fecha, m e dice lo siguiente-

La paga correspondiente al mes de Enero  
ximo pasado recibida, para  las clases que 

sentó,, qtieda distribuida á todos sus individuos 
que pongo en el superior conocim iento de V q  
¿ los efectos correspondientes. *

Lo que he dispuesto se inserte en e j ^

Oficial de  la Provincia para  conocimiento d e t  
los indiv iduos  d é l a  espresada corporac ión  ° d ° S

Albacete 1 5  de Febrero de 1 8 5 3 . = E l  Bri a d ie r  

Gobernador Militar, Ruiz y de Abren. '**

COM ANDANCIA ÓE L A  g u a r d i a  C IV IL  D E L A
P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

D ebiendo aumentarse la fuerza de In r 

Caballería en  esta Provincia se anuncia ^

cim iento  de los L icenciados de ambas j T  ' “ n  

Ejercito que deseen  tener ingreso; debí T  

nir las circunstancias de ser mayor de ^  

m enor de 4 5 ,  tener 5  pies y 2  con  2  cu . Y 
Caballería y cinco pies y d o sp „ ]„ adh a , ta s  para 

tería, saber leer  y escribir, haber o b t o M  
y honorífica l icencia  y justificar en 7 \  

su esca len te  conducta Por i 'da for¿
na y 
ma 

. c

j jusinicar en do 

«  P "  a tes tados
de- ? Clira de su dom¡

n n  b n h  « O U   1 0<
salde y. su domicilio /
mismo que no han sido procesados • 
Albacete 15 de Febrero de 1853 pi lmma*me 
}Ia teo  Bergei. * ^°m and¡

i m p r e n t a  D E  l a  L tV lO N
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